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Ruido en salas de espera
de unidades médicas

SUMMARY
Objectives: to explore the acoustic noise
conditions of the waiting rooms in primary
care facilities and to evaluate whether the
ambient noise level was within the recom-
mended levels for these facilities.
Methodology: the waiting rooms of four
primary care clinics located in the south
of Mexico City were tested. Several re-
cording points homogeneously distribut-
ed and close to the seats of the users
were chosen. In each recording point, four
recordings of the ambient noise were
carried out in intervals of 20 to 40 min-
utes; this was done during the provision
of care. The day in which the recordings
were made was randomly selected. The
values of the specifications used in the
analysis of the ambient noise levels were
determined in the laboratory.
Results: the ambient noise level of the wait-
ing rooms in each of the four clinics was
above 55 dB-A. This level is considered as
the threshold of annoyance. In one of the
clinics, the level exceeded 65 dB-A. The
chief contributors to the noise were the
conversations of the people that were at
the waiting room or in adjacent rooms, and
in some cases the sound from the TV sets.
Conclusions: the study showed that the
ambient noise level passed the upper lim-
its indicated by The American National
Standard Institute. It is appropriate to de-
fine criteria to guarantee suitable noise
conditions inside health care facilities and
to revise current Mexican standards.

RESUMEN
Objetivo: explorar las condiciones de ruido
en las salas de espera de consulta externa
en cuatro unidades médicas ubicadas en
el Distrito Federal, y evaluar los resultados
tomando como referencia los valores límite
recomendados para estos espacios.
Material y métodos: dentro de cada sala
se eligieron puntos de medición próximos
a los asientos para los usuarios y distribui-
dos homogéneamente a lo largo del perí-
metro del área asignada. En cada punto
se realizaron cuatro grabaciones del rui-
do durante el periodo de la consulta, en
intervalos de 20 a 40 minutos. El día de la
medición fue seleccionado al azar para
cada unidad médica. La determinación de
los valores del ruido se hizo posteriormen-
te en el laboratorio.
Resultados: las salas de espera de las
cuatro unidades médicas presentaron va-
lores promedio superiores a 55 dB-A, ni-
vel de ruido considerado como umbral de
molestia. En una de las unidades, la ma-
yoría de los niveles medidos excedieron
los 65 dB-A. Las principales contribucio-
nes al ruido fueron las voces de las perso-
nas, originadas en la misma sala y en es-
pacios contiguos, y, en algunos casos, el
sonido de televisores.
Conclusiones: el estudio mostró que todos
los niveles de ruido medidos sobrepasaron
los límites máximos sugeridos por The Ame-
rican National Standards Institute. Es conve-
niente establecer criterios para garantizar
condiciones de ruido apropiadas en las uni-
dades médicas, ya que la normatividad mexi-
cana aplicable es limitada y obsoleta.

Introducción

Varios autores han sugerido que un criterio
coadyuvante para evaluar la calidad de los ser-
vicios en las instituciones de salud es la satis-

facción de los pacientes,1-7 la cual se logra con
el cumplimiento de las expectativas con las que
éstos acuden a recibir los servicios médicos;
entre estas últimas se ha identificado la como-
didad durante el proceso de atención.6,7 Un as-

Artemisamedigraphic en línea

http://www.medigraphic.com/espanol/e1-indic.htm
http://www.medigraphic.com/medi-artemisa


Rev Med Inst Mex Seguro Soc 2007; 45 (3): 269-275270

Miriam
German-González et al.

Ruido en salas de
espera

medigraphic.com

ESTE DOCUMENTO ES ELABORA-
DO POR MEDIGRAPHIC

pecto relevante para crear un ambiente de co-
modidad y mencionado como factor que in-
fluye en las expectativas del paciente, es la dis-
minución del ruido.6-8 Desde el punto de vista
psicológico, el ruido es un sonido que desagra-
da, molesta, interfiere con alguna actividad o
que fisiológicamente se considera dañino.9,10

Desde la perspectiva ambiental, es reconocido
como un elemento nocivo para la salud y bien-
estar de las personas.11,12

Uno de los estudios científicos más com-
pletos que analizan los efectos del ruido en los
seres humanos es el informe Ruido comunitario,
preparado para la Organización Mundial de la
Salud, donde se señala que dependiendo de las
condiciones de exposición, el ruido puede pro-
ducir interferencia con la comunicación, per-
turbación del sueño, molestia, estrés, daño au-
ditivo, efectos cardiovasculares, en la salud
mental, en el desempeño de tareas, en la pro-
ductividad y en el comportamiento social.13 Con
base en esta evidencia científica se ha sugeri-
do un adecuado manejo del ruido, sobre todo
en los espacios con usuarios sensibles a sus
efectos, como las unidades médicas.14

Los pacientes representan la población más
vulnerable de una unidad médica, pues se en-
cuentran en condiciones físicamente disminui-
das y tienen menor capacidad para enfrentar
el estrés generado por la propia enfermedad o
las características ambientales del lugar donde
se encuentran.14-16 En los pacientes hospitali-
zados, el ruido es uno de los estresores am-
bientales más nocivos;17 en los ambulatorios,
es reconocido como fuente de molestia.7

Ahora bien, la percepción de molestia con
ciertos sonidos depende de la interacción de
factores acústicos y personales.18-21 Los de
mayor relevancia dentro de los primeros son
la intensidad,* duración y espectro de fre-
cuencia. Algunos factores personales que
explican la variabilidad interindividual de la
molestia ante un mismo ruido son la edad,
cultura, situación social, estado físico y ca-
racterísticas de la actividad que se está reali-
zando.

Ciertas organizaciones y autores14,22,23 han
sugerido valores límite de ruido para preser-
var la salud y bienestar de las personas, especi-
ficados mediante el nivel de presión sonora
equivalente en decibeles A (LAeq), es decir, el
nivel del ruido promedio durante un lapso. Al-
gunos ejemplos del efecto del ruido en las per-
sonas durante el periodo diurno se muestran
en el cuadro I.

Entre las consecuencias del ruido más es-
tudiadas se encuentra la molestia, importante
en términos del número de personas afecta-
das.13 Abajo de 55 dB-A, nivel considerado
como umbral de molestia para el periodo diur-
no, pocas personas se sienten altamente per-
turbadas. Se ha sugerido que durante el perio-
do nocturno el nivel sea disminuido de 5 a 10
dB. Para niveles de ruido abajo de 50 dB-A
pocas personas se sienten moderadamente per-
turbadas.14 Aunque un ambiente con no más
de 30 dB-A se considera de completo bienes-
tar, en muy pocos lugares es posible lograr esta
condición, como áreas naturales apartadas de
zonas urbanas.

* Una medida de la
intensidad del ruido es

el nivel de presión
sonora, cuya unidad es

el decibel (dB),
generalmente referido a

20 micropascales. La
escala de decibeles con
ponderación A (dB-A)
es la más empleada en

mediciones que
relacionan la respuesta
humana ante el ruido,

ya que se aproxima a la
forma como se

comporta el oído.

Cuadro I
Efectos del ruido en las personas en función del nivel de presión sonora equivalente

LAeq (durante el día) Efecto del ruido en las personas

80 dB Puede reducir la actividad cooperativa y aumentar la actividad agresiva.14

Porcentaje mínimo de riesgo de daño auditivo24

75 dB Debería ser considerado como límite tolerable para la salud física22

65 dB Reacciones psicológicas y sociales como molestia22,23

55 dB Umbral de molestia22,23

30 dB Ambiente de completo bienestar22
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Dado que la percepción de molestia en
las personas depende del espectro de frecuen-
cias que contiene el ruido, se han sugerido
niveles límite recomendables y niveles límite
máximos especificados en términos de inter-
valos de frecuencia, generalmente en bandas
de una octava, incluso en algunos países se
han establecido en normas al respecto. Di-
chos valores son conocidos como curvas de
valoración de ruido y se han propuesto para di-
ferentes tipos de edificación.

En México, la única norma específica rela-
tiva al ruido en los espacios arquitectónicos es
la NMX-C-207-1977, criterios de ruido según la
función de los claustros;25 para las salas de espera
de hospitales, sanatorios y clínicas se señalan
niveles de ruido máximos definidos con las
curvas de valoración del ruido PNC (Preferred
Noise Criteria). Sin embargo, dicho documento
prácticamente no ha tenido modificación des-
de que fuera emitido en 1977; aunado a esto,
las curvas aludidas nunca fueron del todo acep-
tadas por expertos en la materia.26

Por estas razones, para el análisis del ruido
que aquí se informa se consideraron los valo-
res de referencia proporcionados por The
American National Standards Institute en ANSI
12.2-1995 (R1999), criteria for evaluating room
noise, que constituye una guía de niveles de rui-
do para diferentes tipos de espacios, en fun-
ción de intervalos (bandas) de frecuencia defi-
nidos con las curvas de valoración del ruido
NCB (Balance Noise Criteria).27 En las áreas pú-
blicas de edificios para la atención a la salud, el
nivel límite recomendable de ruido está defini-
do por la curva NCB-38 y el límite máximo,
por la curva NCB-43, las cuales equivalen
aproximadamente a valores LAeq de 46 y 51
dB-A, respectivamente.28

El presente trabajo de investigación se en-
foca a conocer las condiciones de ruido en los
espacios donde los pacientes ambulatorios es-
peran turno para recibir la atención médica:
las salas de espera.

Material y métodos

Las mediciones se llevaron a cabo en horarios
diurnos de consulta externa, entre noviembre
de 2003 y febrero de 2004. Sólo se incluyeron

cuatro unidades médicas del Sector Salud, en
el sur de la ciudad de México, seleccionadas
por conveniencia debido a su ubicación geo-
gráfica: dos pertenecientes al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y dos al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, que en el presente estudio se
identifican con las letras A, B, C y D. La uni-
dad A ofrece servicios de primer y segundo
nivel de atención, y las otras tres de tercer ni-
vel. En cada unidad médica, las mediciones de
ruido se realizaron un solo día, seleccionado al
azar.

Para medir el ruido se utilizó un micrófo-
no omnidireccional (marca B & K, modelo
4134) conectado a una fuente de poder portá-
til (marca B & K, modelo 2804). La señal pro-
veniente del micrófono se almacenó en una
audiograbadora DAT (Digital Audio Tape,
marca Sony, modelo TCD-D10PROII), prác-
ticamente sin distorsión de las señales. El aná-
lisis del ruido se realizó en el laboratorio. Las
señales grabadas se transfirieron a un analiza-
dor de señales (marca B & K, modelo 2133),
del cual se obtuvieron los siguientes datos para
cada punto de medición:

Nivel de presión sonora en decibeles sin
ponderación (Leq).
Nivel de presión sonora en decibeles con
ponderación A (LAeq).
Espectro en decibeles sin ponderación (Leq)
para las bandas de una octava con frecuen-
cias centrales de 0.031, 0.063, 0.125, 0.5,
1, 2, 4, 8 y 16 kHz, las cuales abarcan el
intervalo audible de frecuencias.

El número y distribución de los puntos de
medición dependieron del tamaño de cada sala
y de la ubicación de los asientos. Para no per-
turbar a los usuarios durante el proceso, no se
incluyeron posiciones entre las filas interiores
de asientos y fueron distribuidas homogénea-
mente a lo largo del perímetro del área de asien-
tos. El micrófono se colocó a nivel de la cabe-
za de las personas sentadas, aproximadamente
1.15 m del piso, sobre un tripié, para que el
ruido correspondiera al percibido por ellas. En
la unidad A se colocaron 14 puntos de medi-
ción; en la B, ocho; en la C, seis; en la D, 10.
En cada punto se realizaron cuatro registros
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diferentes del ruido, de dos minutos cada uno
y con un intervalo de 20 a 40 minutos entre
un registro y otro.

Resultados

La figura 1 muestra el nivel de presión sono-
ra equivalente en decibeles A (LAeq) en cada
punto de medición y para las cuatro medicio-
nes realizadas. La variación del nivel de pre-
sión sonora para un mismo punto de medi-
ción entre un registro y otro, se explica por el
diferente número de pacientes y por las acti-
vidades en el sitio y espacios contiguos. La
variabilidad entre los diferentes puntos de
medición se debió a que algunos se localiza-
ron más cerca de las fuentes de ruido, por
ejemplo: en la unidad A, la medición 1 tuvo
los niveles más altos en los cuatro primeros
puntos debido al sonido producido por un

Figura 1Figura 1Figura 1Figura 1Figura 1. Nivel de ruido en las salas de espera de las unidades médicas A, B, C y D
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televisor, cuyo volumen era relativamente alto;
en la unidad B, el ruido se incrementaba en
zonas cercanas al área de venta de comida
cuando se hacía funcionar aparatos eléctri-
cos (puntos de medición 2 y 3).

El ruido en las salas de espera de las cuatro
unidades tuvo su origen principalmente en las
actividades realizadas en las mismas salas, en
una zona contigua y, en menor medida, en el
exterior de la unidad médica. Las principales
fuentes interiores de ruido fueron personas
hablando, niños llorando o gritando, televiso-
res, aparatos eléctricos en zonas de venta de
comida, máquinas de escribir, timbres de telé-
fonos, golpeteo de puertas, elevadores y pasos
de los usuarios. El origen del ruido exterior
fue esencialmente el tránsito vehicular.

En la figura 2 se muestran los espectros en
anchos de banda de una octava, de 31.5 Hz a
16 kHz, para el valor más alto de ruido medi-
do en cada unidad médica. Con los símbolos 
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y  se muestran las curvas NCB-38 y NCB-
43, respectivamente. La primera corresponde
al nivel límite recomendable de ruido y la se-
gunda, al nivel límite máximo según la norma
ANSI 12.2-1995 (R1999). En las bandas de
31.5 Hz, 63 Hz y 125 Hz (frecuencias bajas),
los niveles de presión sonora fueron relativa-
mente altos, sin embargo, no sobrepasaron las
curvas NCB, excepto en la unidad médica A
en las dos últimas bandas mencionadas; debe
tenerse en cuenta que el oído humano es me-
nos sensible a bajas frecuencias. En las dos
columnas de la derecha de cada gráfica se
muestra el nivel de presión sonora equivalente
total con ponderación A (LAeq) y total sin pon-
deración (Leq), respectivamente. En la colum-
na del LAeq, con el símbolo × se indica el valor
de 46 dB-A y con el símbolo +, el valor de 51
dB-A, que corresponden aproximadamente a
las curvas NCB-38 y NCB-43. El nivel de pre-
sión sonora sobrepasa significativamente las
curvas NCB de referencia a partir de 250 Hz
y hasta 8 kHz. En general, para los cuatro ca-
sos estudiados los máximos niveles de presión
sonora se encuentran en la banda con frecuen-
cia central de 500 Hz, y en menor medida en
las bandas con frecuencias centrales de 1000,
250 y 125 Hz.

Discusión

Tomando como referencia el nivel límite máxi-
mo de ruido para áreas públicas de edificios
para la salud según el estándar ANSI 12.2-1995
(R1999), correspondiente a LAeq igual a 51 dB-A,
en la figura 1 se observa que el nivel de pre-
sión sonora en todas las mediciones tuvo un
valor superior. La unidad médica A presentó
los niveles más altos y la B, los más bajos, sin
embargo, en algunas mediciones de esta última
se obtuvieron niveles superiores a 51 dB-A
hasta con 11 unidades.

En los espectros del ruido medido, la ma-
yor contribución se encontró en las bandas de
una octava, con frecuencia central de 250 Hz,
500 Hz y 1 kHz; en estas bandas la voz huma-
na tiene en promedio la mayor energía sonora
(22, 46 y 20 %, respectivamente29), lo cual
confirma que la principal fuente de ruido fue
la conversación entre las personas.

Figura 2. Espectro del ruido las salas de espera de
cuatro unidades médicas
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El estudio muestra que las condiciones de
ruido en todas las salas de espera analizadas
no contribuyen a proporcionar un ambiente
de bienestar y comodidad para los usuarios.
De hecho, en prácticamente todas las medicio-
nes se presentaron valores superiores a 55 dB-A,
nivel considerado como umbral de molestia.
Es probable que los niveles encontrados pro-
duzcan una percepción del ambiente no muy
favorable en los usuarios, pues un espacio con
niveles entre 55 y 65 dB-A subjetivamente es
considerado ruidoso, y con niveles mayores de
65 dB-A, muy ruidoso.24

Las mediciones se realizaron en diferentes
puntos a lo largo del perímetro de la zona de
asientos, con la finalidad de determinar la exis-
tencia de regiones con mayor o menor nivel
de ruido. Sin embargo, para una misma sala no
hubo diferencia en el nivel de presión sonora
entre los diferentes puntos, salvo en aquéllos,
muy pocos, cercanos a las fuentes de ruido
intenso (televisor y expendio de alimentos) o
próximos a zonas de mayor circulación y re-
unión de personas.

Es conveniente considerar la opinión de
los usuarios para determinar si el ruido pre-
sente les produce molestia y el grado de ésta.
Una investigación previa en una unidad de
medicina familiar sugiere disminuir el ruido para
reducir las demandas de insatisfacción de los
usuarios. 8

Es necesario tener como base criterios de
ruido que indiquen las condiciones que contri-
buyan a crear un ambiente de bienestar en las
salas de espera de los usuarios. Incluso en algu-
nos casos sería recomendable hacer el acondi-
cionamiento acústico arquitectónico. Entre las
medidas para disminuir los niveles de ruido en
las salas de espera se propone evitar el uso de
televisores, reducir los tiempos de espera, aislar
acústicamente las salas de los espacios conti-
guos —sobre todo de las zonas de reunión o de
venta y preparación de alimentos—, considerar
espacios de estar para acompañantes y evitar el
diseño de salas de espera de gran volumen.

La NMX-C-207-1977, criterios de ruido según
la función de los claustros es la única herramienta
normativa con que se cuenta en México para
el acondicionamiento acústico de un espacio
arquitectónico, sin embargo, es limitada y ob-
soleta. Aunado a esta carencia, el Reglamento

para construcciones del Distrito Federal,30 bajo el cual
se rige la edificación, no da suficiente impor-
tancia al aspecto acústico; en el apartado rela-
tivo al control del ruido y audición no incluye
disposiciones para los establecimientos de aten-
ción médica. Por otro lado, la norma de la Se-
cretaría de Salud31 relativa a los requisitos de
infraestructura y equipamiento de estableci-
mientos para la atención médica, sólo indica
proporcionar comodidad al paciente.

Esta situación muestra la gran tarea pen-
diente en materia de legislación, que debe ba-
sarse en conocimiento científico, actualizado y
aplicable a las particularidades de la población
mexicana. Si bien es de gran ayuda apoyarse en
normas o recomendaciones de otros países, es
importante no perder de vista que se hicieron
para sociedades con características diferentes.
Los criterios de ruido deben ser establecidos
tomando en cuenta, entre otros aspectos, los
culturales, económicos, personales y sociales de
la comunidad que se trate,24,32 por la simple ra-
zón de que el ruido es un concepto psicológico
y para cada persona o comunidad puede tener
un significado diferente. Debido a la compleji-
dad del problema es importante obtener infor-
mación científica en diferentes áreas: medicina,
psicología, sociología, acústica, en torno a la cual
se basen dichos criterios.

Infortunadamente el problema de ruido en
nuestro país ha sido poco estudiado, por lo cual
este trabajo pretende aportar datos sobre las
condiciones de ruido existentes en las salas de
espera de unidades médicas del Distrito Fede-
ral. Los resultados alertan sobre la necesidad de
asumir medidas encaminadas a reducir y man-
tener niveles bajos de ruido en las salas de espe-
ra, y sobre la necesidad de promover el desa-
rrollo de legislación donde se establezcan los
criterios, especificaciones y lineamientos acústi-
cos que habrán de considerar los profesionales
que realicen actividades inherentes a los pro-
yectos, obras y conservación de la infraestruc-
tura física del sistema de seguridad social.

Ahora que mayor número de unidades
médicas de los sectores privado y público de
México busca certificar la calidad de sus ser-
vicios, resulta un momento adecuado para ana-
lizar los factores de insatisfacción de los usua-
rios, entre ellos el ruido en los edificios para
atención a la salud.
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